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Protaceidn do Datos Persenales dal Extodo da Méxice y Munisisics

2017. Ano del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorandum nimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/534/2017
Metepec, Estado de México a veintisiete de noviembre del 2017.

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO
PRESENTE

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la cuadragésima tercera sesién ordinaria de este Pleno:

e (02285/INFOEM/IP/RR/2017 - Asociacibn de Personal Administrativo del
CECyTEM.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE

T ta
oft p r’.-" J

LIC. SOLEDAD ALICIA. VELAZQUEZ DE PAZ
COORDINADORA DE PROYECTOS

C.c.p. Maestra Zulema Martinez Sinchez, comisionada presidenta, para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166 |

www.infoem.orgmx
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DEREVISION 02285/ INFOEM/IP/RR/2017.

El digefio constitucional y:la fuerza de nuestras resoluciones permiten qméj"éi’j’ﬂEs_tadb--

Mexicano cumpla con sus compromisos internacionales estableciendo un

procedimiento expedito, sencillo y efectivo para reparar las posibles; &ctaciones al

derecho humano de acceso a la informacién priblica.

aludiendo los recurrentes, sino de manera uniforme o générica, considerando a log

recurtentes y a los sujetos -o'bliigado‘s_ de 'namraiez_a particular, per‘soﬁas-..'-ﬁsicas y
morales y sindicatos ‘que Teciban o ejerzan rectirsos priblicos o realicen actos de

autoridad.
Instituto de Trinsparéncia, Acceso a la Informadién Péblica y

Profeccién.de Datos Personiales del Estado de México ¥ Musiicipios
Telébonds (722) 226 19,80 Cerifro de atehdidriteleférica: DY 80082104 41 2

Pmo Sudrez SfN, actua]mrante Carretera ToliesIdapan o, 111,
Col, La Mﬁoamna,’vietepec, Fétado de:México, CP, 55166
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1. Consideraciones genet:
5

1. He concurrido eonsmi votdhparticular de la presente resolucién emitida por el

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y

Proteccién de. Datos: Personales del Estado de México y Municipios, en si

Cuadragésima Tercera sesién ordinaria- llevada & cabo el dieciséis (16) de

__:____ntf;v_;_erdbre---del: afio en curso, en el tecurso de '-;revisi'ﬁﬁ.--'pro_rnovidé por

o én conhtrd dela respuesta de l_a_Asq_c'_i'z'_i__c'ién' «de Personal
Administrativo del CECyTEM , procedimiento-al que se le asigné el ntmerg
de expediente gefialado al rubro.

Instituto de Transparericis, Acceso a fa Informacién Pablica y
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México: ¥ Municipios
Telétonon (7223 2 2618 50 * Centro de atericion telefanica: 01 800821 0441 ¢

Pino Suirez 5/N, acﬂlalmenbe.Camiera-'_I‘quca—Edapan_No; i, :"~_
el La Michoacaiia, Metépec, Estado de México, GP. 32166
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2. La resolucién declara parcialmente fundados los motivos de inconformidad
promovidos, revocando la respuesta del Sujeto Obligado y ordena entregue en

version publica los documentos donde conste el comprobante de 1  Britrega de

dlasificacion como. informacién confidencial de las ctede

favor de los agremiados:

il

a que si bien esd férmula es generalmeénte:

La condicién de definitividad de las resolucionés de los Grgands
gatantes del derecho de acceso a la informacidn piblica.

Instituto-de Transparencia, Acceso a la Informacion Piiblicay |
Protection de Datos Personales det Estado de México y Munitipios
Teléfono: (722) 226 19 B0~ Cimtro de atencidn’telefénica: 01 500 521 0441

Pina Sidrez S/N, actualmente Carretera Toluca-fxtapan No: 111,

Col. La Michoacens, Metepee, Estada de Méiics, 2, 52166
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5. El séptimio parrafo de Ia fraccién VI del articulo sexto de la Constitucidn

Politica de los Estados Unides Mexicanos: establece que “las 'resoluci_-_c:;nes del

Ley General de

10 119 dela Ley de

T

decisién-adoptada por érgano limite constitiucional! ya que el Sujeto Obligado

ede impugnar la determinacién adoptada'y, el consecuencia, se encuentra
gece i €te plada

gado a dar total cumplimiento & 1o ordenado.

Obli

> Resolugion 02723/INFOEM/IP/RR/2016, aprobata gor unatiimidad de votosien la:trigdsims octava sesidn
ordinaria.celebrada el diecinueve (19) de ottubre.de:dos mil dieciséis. Resoliicion 631187 INFOEM/{F/RR/2016
‘aprobada per unanimidad.de votos.éna cuadragésimasegunda sésidniordinaria célebrada el diéciséls (16) de
.p_p_xgiembre de dos mil diecissis. Resolucién 02478/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada pérunanimidad de votos
Instigndademinsasaiisn Aedlsrdnsliisad Bitaesho (18) de erero de dos mil diecisjete.
‘Proteccién de Datos Personales del Estido de México y Municipios
‘Teléfono: {722) 2 26:19 80 * Centro:de atencidn telefdnica; 01 800 821 0441
Pino Sudrez /N, actuslrtiente:Carretsrs Tolucasfktapan No. 111,

Col. LaMichioacans, Metepe, Estado. de México, C.P 52166

www.infoem.orgmx g
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7. Ese disefio constitucional y ésa fuérza de nuestras resoluciones es lo que permite
que el Bstado Mexicaho cumpla con sus compromisos intefnacionales
estableciendo un procedimiento expedito, sencillo y efectivo para reparar las

posibles. afectaciones al derecho humano de acceso a la informac 1 plablica,

que aségire ln ‘proteccion de devecho-en ciestion. Un esquema cldsico: derechios,

i

obhg’a ones yygar antias..

El'piints’ mds relevante-es que-esas decisiones eran vinculatorias-y definitivas para
las autoridades ya gue no-existian  vins legales para recurrirlas. Pero la végla vo
operaba igual paralas personas titulares del derecho. Estas, cuando las resoliciones
les eran desfavorables, podian combatirlas ante 14 justicia ordinarin. En estos
Ingtituto de- Trans arenicia, Accese a la Informaci

Proteccion dé Datos Personales del Estado de Mésdco ¥ Mu:uapms
Teldfona: (7"") 226 19:80 *Céntro de atencién te]efémca. 01800821.04 41

Pirio Suarez /N, actriaimenite Carréterm Taluca] etgpanNo, 111,
Col, LaMichoacana, Metepet, Estado de. Memm, Gp, 52166

uestos, el IFAT era un orggnpb% Ggamgma pero no:de vltima instancia.

www.infoem.orgamx.
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Bisicamente, se determing gue el IFAT serfa unn gutoridad nacionel, con plenn

autonomin. constitucional y competente frente a in conjunito’ de autoridades,

entidades. y sujetos que antes escapaban de su competencin, Ademis, se deterffiind

resoluciones.

Ahara ln Constituciti es clarg en el sentidy de que éstas

vineculatorio, definitivo e tnatacable, silvo enun supuesto-especifico
ph _

._;:.;-:__;ffébfér_o_ de 2014 en materia de transparencia ¥ acceso a la informacién consistié-

en la ampliacién del catdlogo de sujetos obligados. No: 5616.se déscribié, con.

% Salazar Ugarte, Pedro, "".‘;if'a'_g_:iq ef S;fstemq Na_ciqpq;f de Transparencia. éVinculdtorigs, Definitivos. e
fhatacablés?” ihstituto de investi_ga_ci_on_es Jurfdicas. Universidad Nagional Auténoma de México. Seiridario.

_ Institdtidie Demibpatecanapessie i RigariGae NG RIco2016.
Froteccién de Datos Personiales del Estado, de México v Municipios &+
Telefono: (722) 2 26:19:80 * Centro-de atencidn telefdnica: 01.800.822 0441

Pino Sudrez S/, Acthalmente Camretera Toluca-bitapan No. 111, |

Col. La Mithdacana; Metepec, Bstado de Méxica, CP.52166.
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mayor detalle, Ias diferentes instancias délos tres drdenes de gobietno, sino que;

ademds, se incluyeron figuras que no habian sido consideradas antes; los

siempre. esciridizos partidos polfticos, que. a pesar de sus resiste
encuentran mas cercanos qite: cualquier otro’ sujeto '_ob]i_gado,-_; a la-con d1c10nde
entidad p:ﬁ’_};_;l__i’_(:a-, por su naturaleza como entidades deinterés pd hgq-;ﬁ p'__c;)r_que

susactividades se financian mayoritdriamente con recursds priblicos.

sefialade.que deberd entenderse comola “1. [f. Der..Organizacion de personas o'de

b

Frenté a estas dos figuras se tiene al ente pliblico o autoridad, que se traduce en

el'“1. . Podér quegobierna o eferce el mando, de hecho o de-derechio.”?

% Informacién recogida de I Real Acadetiiia: Espaficla; | /" el dis veintiocho de abril délafo
Insﬁmap'TmnSPa:e_{ida,.Accesb=a'13-lnfnrﬁiaci_6h'-1’:ﬁbljca-y
Protecdén de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfong: (72) 2.26'19. 80+ Centro de atencitn felefdnica: 018008210441

Fina Sudrez /N, actualmente Carretara Toltica-bitapin No. 111,

Col. Lia Michoacana, Matepec, Estado de Méicro, CF- 52166

wiww.infoem.org.mx
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13. A diferencia de -I‘as_ instituciones pablicas, las personas, segiin el mandate
expreso del articulo primero-de la Constitucion General de la Reptiblica, gozan
de los .derechos humanos: recoriocidos en. la Constitucidn v en 11:;:_‘)"5""."""t'i:ja'tjadc__is;

internacionales de los que el Fstado Mexicano sea parte, -

14. Ademas, és critetio jurisprudencial de la-Suprema Corte deJusticia de 1a Nacidn

que no existe una diferencia entre las personas fisicas yimokrales, por lo que

anitbos tipos de personas.gozan de derechos huthahos, auiique en el caso de las

alguniizporlo- que debe interpretarse en él sen tido de:gue comprende tanto alus personas

cas,como a las morales, las que. gozavin de aquellos derechos en lo medidy en que
resylten conformes con su naturaleza y fines. En -corsecuencia, el principio de
interpretacion mds favorgble ala persona, gue.como imperativoestablece el pariafa segundy

del citado precepto, es aplicable respecto de

. Institato de Transparencia, Acceso ala Informacién Péiblica y
Proteccitn de Datos Personales dél Estado de Méxicoy Municipios
Teléfons: (722)226:19 80 * Ceniro deatencién telefdriica-01 B00 82104 41

Pinig Sudtez S/, acfualmente Cairetéta TolucaIxtapan No. 111

Cols La Michéacaria, Metepec; Estado de México, CP, 52166

5 niormas relativas a los derechos humanos de

www.infoemorgmx ;- )
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los que gocen Tas:personas morales; por lo que deberdn:interpretarse favbrecfé?zdﬁ ern todo
temipo la proteccion mis amplia, a condicién de que.no se t?‘a'te"-d_é‘;aqu,eﬂ_os;-d'grechos-écuyo
contenido material solo pueda sev disfrutudo por las ‘personas. fisicas, 16 que habrd de
detefminarse en cada caso concreto (énfasis afiadido),

{]). Décimau Epoca. Plens de1n:SCIN. Guceti del Semavario Tudicial de 1a'E

Libro 16, Marzo de:2015, Tomo, Tesis: P./J. 1/2015 (10a.). Pdgina: 11

15. Entreestos derechos se encuentra, sin duda, el de acceso'ala justicia, reconocido

en ¢l artieulo 17 del mismo ordenamiento consgtitucional 41 sefialar que toda

“use fﬂﬂes ¢ proteccidn, puesto que dichos derechios hun evolucionady 4 wnig
teccidn. mas am'p'lfc_z_,. comg los Haniados de primera generacion, entré log que
destacan los de propiedad, posesidn, credo religioso, personalidad, deceso ala justicia,
seguridad juridica y legalidad, enire otros. Lo anterioy es asi, ya que se conceden a'los.
seres’ humanos (personias fisicas) en. tanto gije forman parte de una agrupdcién.
Inshmto de Transparencia, A¢cesd ala Iiiformacién Pibliea ¥ ;

Proteccidn dé Datos Personales del Estado de: Méxicoy Mummpms
TEIefono (?2..} p 25 ‘19 BD* Centrc de atendign islefonica: 01 800 821 04]

Pino Sudrez 5/N, acfualmente Carretera Toluca—lxtapan No: 111,
Col: LaMﬂwacana Metepec, Estado de México, GP. 52166 ©

- wiww.infoerm.orgmx 1 | -
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Adeterminada, como las personins motiles ofendidas; adewis, porgue de neuerds con el
articulo 50. de la Ley de Amparo, son partes en.el juicio de amparo; entre otros, el tercero
perjudicado, pudiendointervenir con ese cavicier el ofendido o las personas gue conforme

a la ley tengan derecho -a_--.Ia._-?fepum'c_ién_-def_ dafio proveniente de 14 coriision e

delito,

y entreéstas no séla participan Ias personas fisicas, sino también las morgles

oficiales) (Enfasis afiadido).

(TA) Dégima Epoca: Tribundles Colegiados de. Cireuito. Semarariv __Iwi-fcfai de la

legal que le ctorgue péts

W i K

entonces “Distrito Federal”, los estados, municipios:y otro tipo de-petsonas-

morales piiblicas, estas sélo pueden acudir a’ ese medio “ciiando la norma
general, un acto-u omisién los afecten en su patrimanio respecto de relaciofies

Instituto. de Trangparencia, Acceso a la Informacion Pablici y

Protéceion de Datos Personales del Estado de México.y-Municipios
Teleforo: (722) 226 19 80 *Centro de-atencidn telefdrice; 01800 821 04 %)

Pinc Sudre /N, actualinente Carmretera Tolucs-Ixkapan No. 111, £
{Col T:a Michbacana, Metepec; Estado de.Médeo; CP. 52165
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juridicas én las qué se encuentren en un plano de igualdad con los partictlares”,

segiin lo sefiala el primer parrafo del articulo 7 de la Ley de Amparo.

morales que, a pesar de ad

conservando su natufaleza: indisoluble de pérsonas, puede provocar una

que frente a esta antinomia juridica, el 6rgane garante no puede proceder
sin pronunciarse al respecto, ya que una-decision quese imporiga, sin hitelar el
derecho del sindicato, en-esta ocasién, o'de cualquier-otra persona fisica o-moral

. Instituto dOVEAEEG] AaTh &@g%@am ﬂgbhg,osé‘g o realice -actas de’ autotidad, podria sér

"Proteccién de Datos Pesonales:del Estado de México y Municipios

Teléfono: {722) 226:19 80 Centro de atencidn telefonica: 01.800 521 0241

Find Sudrez $/N, actudlmenté Cerretera Tohica-Ixtapan No. 111
Gl La Mithodcina, Metepec, Estadode México, CP. 52164

wwwiinfoem,org.mx
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contraria a 1o que incluso ha resuelto ya la Corte Interamericana de Derechos
Humanos en el Caso Castafieda Gutman contra Estados Unidos Mexicanos en

sus parrafos 100y 101 que sefialan:

100. Este Tribunal considera que el.sentido de In proteccion oto

articulo. 25-de la Convencidn és la poéibf!_idd_d; teql de-acéeder a un rec; 1150, }uaft;cial

para que la autoridad. cormpetente y capaz de emitir i én vinculante

aléga--vu-l;}z_emcf& el Estado esti _dbligado_ a proveer recursos efectivos que permitan:

ersonas impugnar aguellos actos de autoridad que consideren-violatorios de
devechos hiimanos previstos-en la Convencidn, la Constitucion o las leyes. Ein
gfecto, ¢l articulo 25 de lu Convencién Americana establece ¢l derecho o la
proteccion jL_{d_iC;iﬁ'Zf_dr—:_;lb_s_'d_erechos--consa_grados;‘por:Ia"-Comze;'Lciéﬁ-,- In Constitution

Instituto de'F MSA.?&A%%%W&% égﬁﬁﬁﬁf‘.“&? independientemente de que exista o 110 una
Proteccion de Datos Peisonales del Estado-de México y Miunicipios. |
‘Pinio Sudtez 8/N, attualimente Carictéra Tolizca-Lxtapan No: 111,

-Col. La Michocacana; Metepec, Estado de México, CP52166

www.infoem.organx
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violdcién 4l derecho reclamado o de gue ;-Ia=-‘=sifuar:’it§n que le servia de susternto se.
encontrabg dentro del campo de aplicacion del derecho invocado. Ellb:debz'do-a;que
al igual que el articulo 8, “el articulo 25 de Iy Convencion. también consagra el

«derecho de acceso a.la justicia”,

En este sentido seha considerado que:-“Corn la redaccibn constitucional gueda-claro que

las entidades publzcas, mclmdos los partidos politicos que so1 entidades de interés piiblico,

no-cuentan con’ recursg alguno para, impugnar las resolubionss ¢ CHIEAT En 10dos estos casos

resoluciones de manera provita; 1916 € iniparcial. Su servicio serd gratuito, qneﬁdan‘&iq; en

consecuencis, prohibidas las costs judiciales. Se trata del derecho “de acceso @ la justicia”

que es  miedular en todo Estado constitucional -y que puede entrar en colisibn con la

definitividad iistacabilidadl de las resoluciones del IFAI cuando los sujetos obligados, son

Persenas jist

1IV.. Problemay propuesta,
21, SlbIen la definjtividad de nuestias. resoluciones claramerite se actualiza en ¢l

caso-delas entidades piiblicas y de los propios partidos politicos, para¢l casode

*Corte Interamericana de Derechios Humanges. Casa- Castafiega Gutman-vs. México, seritencia de.
excepciones:. preliminares, fondao, repafaciones.y fostas, def 06 dé: agosto de 2008. Pérrs.100y.101.
S-galazar Ugarte, Pedra. #Hatia el Sisterma Naciphal'de. Transparencna .:,Vmculatonas, Def‘mtivas e

[nsh&ﬁntdeﬁfrb&@amﬂﬂ@,&&céﬂxmfb}ﬁxaucn Pubkicay *;gi
Proteccion de Datos Personales del Estady de'México ¥ Mu.mr::pws
Teléfono: {723) 2 26 19:80* Cenitto de atendon telefdrica; §1:500 8204 41

Piric Syévez §/N; actualmente Carretera Toluca—Ixtapan Ne. 111,
‘€al. La.Michoacana,, Metepec,. Estado de Meékico; CP.SZIG&

vww.infoem.orgmx { o .
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las personas n¢ publicas, existe una clara antinomia juridica’ entre la regla
constitucional 'y legat que ‘sefiala que nuestras resoluciones son d'efiniﬁv_as-.-:e
‘inatacables para los :sujetos'*obli_gados_ yel derecho constitucional § convencional

de aceeso a lajusticia.

el caso de los “sujetos obligados de caractér guberriamental y de:los partidos

politieos”.

"Instituto- de Transpa.renﬂa, Acceso ala Info:macmn Péblica ¥
Proteccién de Datgs Pérsonales del Estado de Miéxicoy - Muriicipios:
Teldfona: )iz 19 80 Ce.ntro de: atenuon telefomca. 01 800821.04 41

:PinoSuargz $/N, actualmente Carreters Toluca-Ixtapan No: 111,
Col. La-Michoacana, Méfepec, Estado de Méxics, C.P, 52166

www.infoem.org.mx:

T
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25. En consecuencia, por lo que corresporide a las personas fisicas y morales y a los
sindicates. que reciban y-ejerzan recursos piblicos o réalicen actos de dutoridad,
estas persohas, asi como los recirrentes, pueden impugnar nuestras

resoluciones a través del juicio de amparo; A

26. La  interpretacionl  conforme, de la disposicién  sospechiosa de

inconstitucionalidad e inconvencionalidad, -que se propone y que se integra
sefalando un contenido que se encuentra. informado por:lo -di-spues'tcj- en el

articulo-primero- parrafo primero. de la. Const_% ciénsGetieral .de la Reptiblica,

_l'O'Sﬁgéjgurrent_es__-y.a los sujetosobligados de naturaleza particular, personas fisicas

v miorales vy sindicatos que reciban o gjerzan recursos piblicos o realicen actos

de’autoridad. Con lo. que logramos: salvar las diferentes normas juridicas en

 Instituto de Tranisparericia, Acceso ala Informacién Pliblicay
Prateccin de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Telétono: (722)2 26 19 80~ Centro de atencién teleéfonica: 11:800.821 04 41

I"_i.ri'Q_Su.émz;SQ’N_,;acl‘ué.ltncnfe.Car(etera.leuca;ixtdpan No.111, *é
‘Col: La Michoacana; Metepec, Estado de México, CP: 52166

www.infoemuorg.mx

Pagina 15 de17




Ffatgincldn e Dsde Porpntiles del Exiaels ta biisn ¥ Mumicibion

cuestion promoviendo. el més alto estéindar en la tutela de Ios derechos

humanos;

27.Fs aisi que la Ley Federal de proteccién de datos personales en posesion de los

particulares e_s_t-a}__:_l_e'c_ei.'lb Siguiente:

Artfoulo.56.- Contra las vesohuciones: del Instituto, los par tzculares podmn p; omover
el futcio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal ¥ Admmtsfm’cwa

R %...-
Articulo 57~ Todas las resoluciones del Instituto sevdn susceptibles de difundirse
pitblicamente en versiones pilblicas, eliminando aguellis referencias abtitular de los

datos que lo identifiquen o'lo hagarridentificable.

Articulo-58.- Los titulares que consideren que han suffido wi. dafio o lesion en sus
bienes v derechos como: consecuencia del incumpliniento a lo dispuesto ent la presente
Ley por ek responsable o el encargado, padmn gjercer los. derechos gue estimen
pertinentes para efectos de lu indemnizacion -que proceds, ew: términes de los

disposiciones legales correspondientes:

28.Enese.sentido, se entiende que al igual que las personds fisicas, las personas

T

les, tienen el detecho de interponer medios-de impugnacién cuando las
resoluiciones les causen algin perjuicio, de lo contrario, como Instituto
eoartamos el derecho constitucional de acceso.a la justicia de dichas persenas

o aP2RERGRAEI 2040 ST R S8EL G dg Yyinerabilidad en comparacion a las personas
Proteccidn deé Datos Personales del Estado de México y ‘Municipigs-
Telefnnb (7?.2_) 22631980* Cenfro-de atencxén talefémca 01800 §21:04 41

"Pino Suérez S/N; actualmenté Carretera Toluea- -Ixtapan Nou 11,
Col.La MchoamMetepec Estado d& Mexlcu, C.F. 52186,
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fistcas de las cuales sefialamos en todaslasresoluciones que cuando consideren
que la-misma les catisa algiin perjuicio podran promover juicio de amparo, o en

st caso recurso de inconformidad.

V. Ceonclusion..

€r

29, En virtud de lo anterior, €s que no puedo compartir los 1 _os.f'éprob'ados del

resolutivo Cuarto'ya que, desde mi punto de vista, el Sifidicato también tiene

s

.

COMISIONADO

_ Instinito de Transparencia, Accesoa laInformacién Péblicay
Proteccién de Datos Personales.del Estado. de México y Muniéipios
© Teléfono (722) 226 19-80 % Cenitro'de fencién telafonicar Ot 800 821.0441

PinoSudrez5/N, actuaimente Carratera Toluca-BiapanNo. 11,
Gol. La Michoacaina, Métepec, Estado.de México, C.P. 52165
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